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El presante modelo de utilidad so refiere 
a una vitrina protectora para hostelería.

En los mostradores de los bares, cafeterías 
y similares os una norma sanitaria obligada la dis­
posición de vitrinas transparentes para preservar los 
alimentos expuestos de la acción contaminante del me­
dio ambiente generalmente cargado de los locales de 
los citados establecimientos, cuyas vitrinas tienen, 
además, la misión de impedir el posible contacto ha-; 
nual con dichos alimentos por parte d^los cliente-g; -* 
principalmente los niños, asi como del personal del 
establecimiento, que pudiera deteriorar las viandae-.

La cantidad do alimentos que so consumen, 
fundamentalmente como aperitivos, es tal que las vi­
trinas usuales resultan cotí frecuencia insuficientes

* . *
para alojar a todos ellos. Para solucionar ni probüfé-* * * *

* * *
ma de la deficiente capacidad de las vitrinas convañ-

* 1cionales, en la actualidad es práctica corriente 
locar las bandejas con los alimentos ouo no caben 
en las vitrinas en la parte superior do las mismas, 
por lo que dichos alimentos quedan totalmente dnspro- 
tegidos y las vitrinas no cumplen totalmente la fun­
ción para la que han sido concebidas y dispuestas, 
contraviniéndose con ello las normas establecidas por 
el Ministerio de Sanidad en estos casos.
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Los inconvenientes mencionados se han eli­
minado en forma plenamente satisfactoria con la vi­
trina protectora objeto del presente modelo de uti­
lidad que, además de resguardar los alimentos dis­
puestos dentro de la vitrina usual, salvaguarda los 
colocados en la parte superior de dicha última vi­
trina, aumentando, por tanto, la capacidad de la 
misma. A estas ventajas se han de sumar las que re­
presenta la gran facilidad de acoplamiento da la 
vitrina de la invención a la bandeja convencional, 
así como la facilidad de su retirada, con posibilidad 
de una cómoda limpieza de las dos vitrinas.

En consecuencia, la vitrina protectora.de-.
: ..

que se trata se caracteriza porque consiste en un
Ialojamiento a modo de caja abierta por su parte pos­

terior donde tiene cabida la vitrina convencional* *..* w *
con espacio suficiente para la colocación d" los 'Ali­
mentos en el interior y en la parte superior do dicha 
última vitrina.

Para facilitar una explicación más detfiia-
* * * *

da y la comprensión de lo expuesto, so acompaña ún,ú.*
a a**hoja de dibujos en los que se ha representado unlccpyo 

práctico de realización de una vitrina protectora 
para hostelería de las características indicadas, que 
se cita sólo a título de ejemplo no limitativo del 
alcance del presente modelo de utilidad.

En dichos dibujos:
La figura 1 es una vista en perspectiva de 

la vitrina objeto de la invención.
La figura 2 os una vista en alzado lateral



y sección que muestra la vitrina en sus funciones de 
protección.

Considerando los diseños, la vitrina protec­
tora para hostelería que se describe consiste en una 
monopieza laminar -1- de sección en C a la que van 
acopladas dos paredes laterales (no ilustradas). La 
vitrina, por lo menos en lo que se refiere a su parte 
de perfil en C ilustrada, es transparente, de un ma­
terial termoplástico o similar, de preferencia meta- 
crilato que reúne las condiciones de transparencia, 
resistencia e higiénicas requeridas.

La vitrina -1- tiene una altura superior a 
la de una vitrina -2- comúnmente utilizada sobredi-, 
mostrador -3- de un establecimiento tal como un bar,, 
cafetería, charcutería o similar, estando dicha vitri­
na -1- configurada y dimensionada de manera que cpjis- 
tituye un alojamiento para la citada vitrina usual*** 
-2- encima del indicado mostrador -3-. Así, la vitri­
na -2— so alberga adecuadamente dentro de la vitrina* 
-1- y la mayor altura de la última permite la colb-.^

* - * w
cación en la vitrina usual -2-, no sólo do las banda-

* ***jas -4- con alimentos en la zona inferior, sino tóip!-; 
bián de bandejas -5- en la parte superior do dicha 
vitrina -2-, con lo que resultan convenientemente 
protegidos todos los alimentos en general.

Aparte de la gran funcionalidad y excelentes 
resultados de la vitrina protectora -1-, cabe destacar 
que es muy ventajosa dado lo fácil que es efectuar 
su acoplamiento con la vitrina convencional -2- y su
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desacoplamiento o retirada, puesto que en todo ello 
no intervienen medios de sujeción de ningún tipo, 
ya que la misma tiene efecto simplemente por encaje 
y superposición.

Por lo demás, es interesante señalar la 
gran sencillez de la vitrina protectora descrita y 
la ventaja que significa su simple fabricación en 
favor de su coste.

Por otra parte, debe hacerse constar que 
los materiales, formas y tamaños de la vitrina pro­
tectora en cuestión son ampliamente variables den­
tro de las necesidades.

En otro aspecto, y convenientemente des-*, 
crita la naturaleza del modelo, se manifiesta ex-

*
presamente que la vitrina de referencia es suscepti­
ble de modificaciones que quedarán incluidas den^ro^ 
del ámbito protector del registro de modelo de uti-* 
lidad solicitado siempre y cuando con las varia­
ciones habidas no se altere la esencialidad de la**** 
invención que se resume en las reivindicaciones **-.* 
anexas. .

N O T A

25,
Descrito el presente modelo de utilidad, 

se declaran como no conocidas ni divulgadas en España 
las siguientes reivindicaciones.

1. Vitrina protectora para hostelería, ca­
racterizada esencialmente por el hecho do consistir
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en un alojamiento a modo de caja, de preferencia 
abierta por su parte posterior, de naturaleza trans­
parente y de mayor altura que una vitrina conven­
cional empleada para la colocación &e bandejas con 
alimentos sobre un mostrador de un establecimiento 
hostelero, cuyo alojamiento es apto para albergar 
la citada vitrina usual, no sólo con los alimentos 
dispuestos dentro de dicha última vitrina, sino 
también con los alimentos colocados encima de tal 
vitrina convencional, de manera que resultan prote­
gidos todos los referidos alimentos.

2. Vitrina protectora para hostelería.

Según se describe y reivindica en la pré^eyte 
memoria descriptiva que consta de 5 páginas foliada^ !y 
escritas a máquina por una sola cara.

-fS i

Madrid, a
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